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Toluca, México; dieciséis de diciembre de dos mil quinc~~.
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V 1ST O, para resolver el Toca númerq¡!84/2015, relat ivo

al recurso de apelación interpuesto ~tr la agente del
'o.:~~J"Ui':flj"ARiA ¡>¡:~A11, .. . ,. (:...... I . .: . .
PEm.:..UClll.!.1~C@ Ministerio Publico, en contra de 1~~'ntenCla absolutoria,

emitida en la causa 402/2013~~í' fecha diecisiete de

septiembre de dos mil quince~ l
C) l

ff!
~SUL1A:(; I .

1. Que me~~ oficio 3~'9,la Secretario en funciones

de Jueza del ~;gJdo segundfenai de Primera Instancia del

Distrito Jl}Qi~~1 de Toluca, I[stado de México¡ remitió en

cuatro to~s el original de Iltau~a 402/2013, en el que dictó

a favo~ de sentencia

"absolutoria, al no haberse'f acreditado los elementos del

delito de homicidio ocasilnado por culpa en agravio de

¡ denunciado por

ESTADO DE MÉXICO

2. Que en contra la citada resolución, la representación

social, interpuso recurso de apelación, el cual fue admitido

sin efectos suspensivos, por la Jueza de origen.



, .

3. Que radicado el asunto ante este órgano

jurisdiccional de segunda instancia, se ordenó el registro del

Toca con número 84/2015, substanciar la impugnación y
,-

poner los autos a la vista de la recurre~te por el término de
¡o,

diez días hábiles, dentro del que ex~:ibió los agravios, que

dice le causa la sentencia apelad,~¡ se declaró visto el
1-presente asunto, para dictar la res.&lución correspondiente,

misma que se emite al tenor de las;Mguientes.
.1

CON S I D ERAI' o N ES:
PRIMERA. COMPETENCIJt¡f. Que asiste competencia a

este órgano jurisdiccional en t~'minos de lo previsto p:or el /é

artículo ~4 de la Constitución pllítica de los Estados Unidos~";.;(

Mexicanos en su párrafo SegU~dO,así como a los artí¿uloJ<.~"l

88: ~4, 96, .98 Y~05,~e la Const iiución Poiít ica del Estado de "~;:_
Mexlco¡ CIrcunstanCIa que selcorrobora conforme a ~;.,

dispuesto por los artículos 43 y J,4 bis de la Ley Orgánica der .•..

Poder Judicial del Estado de Mé~\o, vigente al momento de
"~

la denuncia; en acatamiento al artífulo tercero transitorio de

la Ley Orgánica antes citada, a par\ir del uno de octubre de

dos mil nueve. En tal virtud y, en raz3h-a que el ilícito que nos
ocupa no es considerado como delito grave y, que se

encuentra dentro del territorio estatal, resultan aplicables los

artículos ~, 2, 4 Y 5 del Código Penal del Estado de México y

de manera esencial los numerales 279 y 294 del Código de

Procedimientos Penales para el Estado de México en

consulta; en acatamiento al artículo cuarto transitorio, del

2

•



r
)

Código de Procedimientos Penales vigente a partir del UIlQi
f..'

d~ octubre de dos mil nueve, preceptos legales que facul,t£~n. l4

a ~ste Tribunal de Alzada para el conocimiento del re~~{fu de

ap~lación interpuesto. ,,'.~!!I'
1 d'

~N...AUf\:ITARt~,PENAL I /u'
1 -\!E TOLUCt., W;;;l(iCO I i?
, SEGUNDA. OBJETO DEL RECURSO. Deiconformidad

,,(1)

con el artículo 278 del Código de Procedig{j?~ntos Penales
,.i~:t'

R:~'
para el Estado de México, hoy abrogado, déro de aplicación

.W

ultractiva al caso en concreto, la seg~V~a instancia es de

justicia rogada y tiene por objetol'examinar si en la

resolución impugnada, se aplicó in~t~ctamente la ley, se
, .,

violaron los principios reguladore~, de la valoración de la
~l J:

:::',:'prueba o se alteraron los hechos. ,
,:,; ,I},-''1 •,

TERCERA. PRESUN~IÓ~ ¡DE INO~ENCIA. También

debe ponderarse que en termllílos del articulo 20, apartado

b), de la Constitución Federal,;sí como, el diverso 8.2 de la

Convención Americana sobrl Derechos Humanos y, el
~:'

artículo ~4.2 del Pacto Intern~cional de Derechos Civiles y.,
Políticos, el imputado du(~nte la investigación y el

...!

"procedimiento será considerada como inocente, mientras no

se le compruebe su responsabilidad en la comisión del delito

que se le atribuya¡ bajo esta premisa, es al ministerio público

a quien le corresponde soportar la carga de la prueba, sobre

el acreditamiento del hecho delictuoso respectivo y la

responsabil idad del just iciable.

3



CUARTA. MOTIVO DEL RECURSO (SENTENCIA

ABSOLUTORIA). Ahora bien, de la inconformidad planteada

por la agente del ministerio público, se advierte que su causa

de pedir la hace consistir, en que se rey~que la sentencia

absolutoria dictada a favor de

; petición que conform]l al estudio de las

constancias integrantes de la ¡causa remitida, es

improcedente. l
t
J

Lo anterior es así, por que uta vez que esta Alzada,
11

realizó un análisis de los agrávios expresados, de la
~

resolución recurrida, de todas I~fconstancias probatorias
.'ír;'

que conforman el sumario y valotadas que fueron, tanto en
w

lo individual como en su conjunto~a la luz de los artículos 254
~

Y 255 del Código de procedimienfos Penales vigente prra el..;:-t::
Estado de México, antes de las rformas del uno de octub,~"'.~, ..

del año dos mil nueve, concluye ~ue los agravios que hac;~~ ,r
valer la Fiscalía, son infundadd~, para los efectos que'(-

pretende. f ¡\~C
¡

Atento 'a que a criterio de quien esto resuelve, la

Jueza, de manera correcta, consideró que los medios de

prueba de cargo, resultan insuficientes para acreditar los

elementos del cuerpo del del ito de homicid io ocasionado

por culpa; porque aún y cuando en un principio se le

concedió valor incriminatorio a los medios de prueba que

conforman la memoria procesal¡ ahora, al analizar todos

los aportados durante la fase indagatoria, de preinstrucción
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debidamente satisfechos.

e instrucción, así como al confrontar todos los medios d~

prueba que obran en la memoria procesal, generaron uha

serie de indicios que concatenados entre sí y globa,~¿nte
~.

justipreciados, no condujeron de la verdad formallbnocida

a la verdad histórica buscada, hasta integrar.la prueba

circunstancial con valor convictivo pleno, p~ considerar

que la conducta relevante para el ~lrecho Penal,
~ ~

consistente en que el acusado actuó cf omisión, mala

práctica, imprudencia y negligencia (s4'c),al infringir un

deber de cuidado que su profesión {eXigía, ocasionado

con ello la muerte del pasivo! no se encuentran

I
II

Convicción a la que la a qUflf arribó, por las siguientes
.~ ,

consideraciones: ¡]
ft¡f

l"~"'~Il,r

Si bien es cierto, que, olfra en auto la declaración
lf

de la denunciante , quien en lo

conducente refirió que el d'í~ diecinueve de diciembre
.JH

de dos mil siete, aproximfdamente a las diez de la
. J-

noche, ingresó a su esposüf ,

a la clínica del doctor en el área

de urgencias médicas, quien inmediatamente le refirió

que si su esposo contaba con seguro, ya que el

tratamiento que requería era muy costOSO¡asimismo, le

preguntó que si era diabético, contestando que no, por

lo que al revisarlo el doctor, lo internó y le ordenó unos

análisis, por lo que procedió a atenderlo,
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suministrándole medicamento¡ por vía intravenosa¡ así

como cutáneo y¡ el día veintiuno de diciembre¡ notó una

mejoría en la salud de su esposo pero al día

siguiente se dio cuenta de que no pod ía qrinar¡ lo que le
(

comentó a los médicos¡ quienes le dijer6n que le iban a
I

comentar al doctor ¡ quién hasta el día

veintitrés le inyectó un medicamento y les dijo que lo

iban a dar de alta¡ que terminaría/l tratamiento en su

casal sin que en ningún momentp el doctor les dijera
~.

que tenían que internarlo en u¡n~hospital de segundo o

tercer nivel.

, .
~~

Posteriormente¡ cuandoI se lo llevaron a su

domicilio se percató que su e,~'pososeguía mal¡ por lo

que acud ió a la elínica del doltor ¡ para que le

diera la hoja en donde testaban señalados lós

medicamentos que le había ~uministrado¡ porque 10
iban a llevar a otra clínica 1aprOXimadamente a las
nueve de la noche su sobrin~ a¡

llamó varias veces a protecció~ civil del municipio para f:.!7.:G.
~ Dt

que la apoyaran con una amSflancia y lo llevara al SE"C

hospital de Temoaya¡ ingresand~a urgencias pasado de
t;

las diez de la noche y al moni~nto de ingresar¡ un
'\~".,

médico le dijo que efectivamente iba muy grave¡ que

por qué apenas lo internaba¡ ya que minutos antes

había sufrido un paro cardio-respiratorio¡

diciéndole el doctor que existía la posibilidad de que por

la gravedad que presentaba el paciente fuera trasladado

6
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a otro hospital en tanto hubiera mejoría, pero que por::el
J

momento no era conveniente y aproximadamente /'

como a las cuatro de la mañana, le avisaron que habl'J.1

fallecido. i'
{~.<

/
l

Argumento al cual, la Jueza, no le ¿6ncedió

eficacia probatoria, toda vez que la de~l~iante le

omitió referir que el día diecinueve de dicie¡mbre de dos

mil siete, había llevado a su esposo a cl{sulta con un

médico diverso de nombre

, ya que así lo refirió J'en la audiencia

celebrada el día dieciocho de octub[ de dos mil trece¡

lo cual es de suma importancia, tomando en

consideración de que dicho galen10{¡edio la indicación a

la denunciante de que internar.. a en un

hospital de segundo nivel, toda tez que se encontraba

con una gravedad considerablel de lo que se desprende

que los familiares minimizarJn y hasta cierto punto,

ocultaron dicha circunstancia!

Versión que trató de acred itar la querellante, con

las testimoniales a cargo de a,

, y

, quienes si bien refieren lo que saben y

les consta con relación a los hechos, cierto es que del

contenido de las mismas no se acredita que el actuar del

acusado como méd ico

responsable en la atención brindada a
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, del día diecinueve al veintitrés de

diciembre de dos mil siete, haya existido una mala

práctica médica, omisión, imprudencia, impericia o

negligencia (sic) como lo asevera el órgano acusador .
.{
.;f",.'
.',',if

Continua diciendo la Natu~~1 que como se
;".'f

desprende de la nota médica de e.~víoque suscribió el,
doctor de fecha

!'lE
diecinueve de diciembre de dg,s mil siete, el galeno

señaló que se enviaba al paci~tte

al Hospital Dr. , Nicolás San Juan,

concretamente al servicio de ni~dicina interna¡ toda vez

que presentaba un cuadro de b'onquitis aguda, con tres

días de. evolución sin trJamientO¡ padecía de

hipertensión arterial de dilz años de evolución

(hipertenso controlado), ~sí como obesidad,

auxiliándose de bastón para delmbular y por último, se

le-advirtió a la denunciante que~eranecesario internarlo
~

en el Hospital Dr. Nicolás San11Juan,para una buena

atención y por carecer de recu'~os económicos¡ de lo
~

•• \ Ique deduJo la Juzgadora, que lo~~hechos que narro la

denunciante ia,no sucedieron

como pretendió hacerlo creer.

De igual forma, la Jueza señaló que 105 familiares

del hoy occiso, hicieron caso omiso a las indicaciones del

primero de 105 doctores a 105 que acudieron, sino que

fue hasta. aproximadamente nueve horas y media

8
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después que bajo su responsabil idad, decid ieran IlevarJ<:'(

a la Clínica Otzolotepec, más no así al que se leS,~ia1~'ía

.-¿:i:'¡'¡1'j":;.>,. indicado y, por si fuera mínimo, apreció que si eJ/bcciso
P} rr;¡:;-- ""'>- .... ;f{
/0 C!ff{ .i~",~\ ¡r':. l¡~~tr.~)\fue dado de alta de. la c1ín~cadel doct~r ,a las

\y~~:J:k~i-:"..,"I ocho horas con treinta minutos del dla }int,tres de
~o/ diciembre de dos mil siete, pese a la not~ble gravedad

""':.J, u:~rrARL4PENAL l
OETOLUCA.P.IlÉXlCO que aluden algunos testigos, el mismo/ue ingresado al

Ht1spital de Temoaya a las veintidós! horas, es decir,

catorce horas después, por lo que la,/quo consideró que

es notable la negligencia, desaterlión, poco interés y

hasta cierto punto, falta de apoy~~e los familiares (sic).

I
También, la Jueza de oritn, argumentó que del

,¡p
oficio número 2~7C~0200/6~f2008, suscrito y firmado

por el Lic. Enrique G. Lazagalamín, Subcomisionado de

la Comisión de conciliaci~~ y Arbitraje Médico del

Estado de México, en el q/e remite la opinión técnica
.~y

institucional y copias cer;Wificadasdel expediente de
l1i

queja número CCAMEfI4Yo08/2008, interpuesta por~.
, 1~presentante y cónyuge de la

víctima , de la que se

desprende que: "se encuentra mala práctica médica,

impericia, imprudencia y negligencia, en la atención

médica brindada al paciente (finado)

por parte del doctor , en el

consultorio médico quirúrgico Otzolotepec. .."; dando

vista al Procurador General de Just icia del Estado de

México, en términos de lo establecido por el artículo ~oo

9



de la ley adjetiva aplicable¡ documental que debe ser

demeritada en virtud de que se trata de una opinión
¡

emitida por dicho órgano, por lo cual/no resulta
./

obligatoria ni vinculatoria para la autoridacfjudicial.
1.•.

J
J'."

Asimismo, señaló la Natural, quej¡bbra en autos el
lr/

dictamen pericial en materia de mediiina legal, emitido

por el perito oficial , quien
:J¡

concluyó que fue correcta la atencLon médica brindada
~J

para el diagnóstico de bronc()\~eumonía, también,

señaló que con relación al dia~tóstico de diabetes

mellitus e insuficiencia renal, n~ realizó protocolo de

estudio, ni un tratamiento ad~cuado por parte del
~médico¡ por lo que tales qpiniones médicas se
¡~

contrarrestan (sic), con el p~haje ofrecido por la
~

defensa del inculpado del que

se.desprende, entre otras cosas,[~ue el méd ico atend ió
•.fl

al occiso por el padeci~iento denominado
t1

bronconeumonía, el cual cedior~con el tratamiento
"

otorgado¡ que el padecimiento d~"diabetes mellitus e
?:~\,

insuficiencia renal crónica, son pad!ecimientos crónicos1,r.~.
\,'~

degenerativos que se presentan después de varios años,

que en la especie se observa la negligencia del hoy

occiso y que, el padecimiento de

diabetes mellitus e insuficiencia renal, no fue

ocasionado por el tratamiento que le instaurara el

médico hoy inculpado, la omisión fue por parte de

o de sus familiares, por no seguir las

10
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SALA UNrr"RIA PENAL
DE TOLUC,t. MÉXICO

indicaciones del médico ./¿
y en el sentido de/"

..d"
trasladar al paciente aun hospital de tercer nivel, entt'&

. <~.~ff:

.otras (sic),\~Ar
".~'Jf

jii
-,~..

éP'
Por tanto, advirtió la Natural que,¿¡'Pántelas

;¡.'

~iscrepancias entre el peritaje oficial y el pr,¥!entado por

I~ defensa particular, se nombró perhtt tercero en

discordia doctor ,

quien en la junta de peri~s ~i~n su dictamen,

respectivo, señaló que el ~o1Ma

falleció por CO~~é~i@~a como complicación

de la insuficiencia r't)al,' cor¡¡€ consecuencia de la

diabetes mell itus ~o II¡ el ,~(¡J'oct

atendió al pasiv{S0r bronco~¡éumonía, la cual cedió con

el tratamien~ médico¡ qU1~1 occiso fue enviado a una

clínica de~cer nivel, lo ¡/al realizaron hasta las doce

horas ~pués del alta 1'édica, del doctor
¡;

Sentado lo anterior, la a qua procedió a

justipreciar las consideraciones y conclusiones de los

peritos intervinientes, por lo que arribó al firme

convencimiento de que el dictamen pericial emitido por

el perito tercero en d iscord ia, que se encuentra

robustecido, con el emitido por el perito de la defensa

(sic), posee mayor eficacia convict iva y demostrat ¡vaen

razón de las siguientes consideraciones:

11
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Si bien es cierto, el perito oficial realizó una

adecuada exposición de la metodología _{aplicada y
l

reseñó con claridad y precisión los pasos qUesiguió y las
j

consideraciones técnicas que le permitie16n arribar a las

concl usiones que asienta en su lorrespond iente
1

dictamen, también lo es, que del cúm~lo de probanzas

reseñadas con antelación, determinl que el dictamen
~

del tercero en d iscord ia, se apegalmás a la real idad

histórica, puesto que de la misma se~estaca, que fueron

los propios familiares del occiso, q~fenes a sabiendas de
.Wi

que ya había una indicación esp~cífica por parte del

primer médico que lo atendió (D~ctor

y, pese a que yitenía su familiar tres

días con el padecimiento que cu~saba sin tratamiento

alguno, de manera negligente d:~cidieron ingresarlo ~

una clínica donde fue atendido lbor el aquí acusado,
~

quien de manera adecuada brindói~1tratamiento acorde
~'.~~

con la enfermedad que en esos~~momentos cursaba
i!:

(bronconeumonía), la cual incluso q~diói que fue dicho

méd ico quien también (de acuerdo "\ lo plasmado en la

nota de ingreso correspondiente)f¡ informó a los

familiares del ahora occiso de las condiciones críticas

del mismo y de la necesidad de enviarlo a un hospital de

segundo nivel, por el riesgo que existía de mayores

complicaciones, siendo los propios familiares quienes

de manera voluntaria decidieron continuar con el

tratamiento en dicha unidad médica.

12
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Agregó la jueza que, tomando en consideración !as "

notas de evolución plasmadas por el Dr. :

ESTADO DE MJOXlCO en el exped iente clínico de

'l.<f~~ su diagnóstico en todo moment!J>l fue~,~~~r'':"\reservadoa evolución, incluso, dicho galeno un~~ftezque

;'o~J~~~"...vocontó con 105 resultados de laboratorio plas!1~dos en la

SALA UNfTJl.RlA PENAL nota de evolución del día veint itrés de dici~fubre de dos
~~ l,'(jP.jQ~~ér~ ,/

, "'" mil siete, a las ocho horas con trEilinta minutos,

nu~vamente comentó a sus la~iles el estado

delicado del paciente, de ac~& 9105 resultados de

laboratorio obtenidos, ya que~at~ogía por la cual fue

ingresado ya había cedi~~ ~btnte e.1:,adecimiento

renal detectado se h~a agudl1do, reflrlendoles a los

familiares de la ~esidad d~1acudir a un "segundo

nivel", circunst~ias que Pla4~ó el Dr.

en el "resumé'n clínico" que 1~í15entregó a sus familiares,
'~ 1.

en la qu(;incluso se pa~ntiza que se informó a

familia~de la gravedad d,e~lasituación.
ij'
'~;tí¡ti

Lo anterior, sostuvJ la Natural se apoya con loJi
plasmado en la "historia clínica general", realizada al

hoy occiso a quien al

momento de su ingreso a la Clínica Otzolotepec, se le

realizó un interrogatorio directo al paciente, el cual

negó tener enfermedades crónico degenerativas e

igualmente, negó enfermedades como diabetes

mellitus e hipertensión arterial; sin embargo, en la nota

de envío a especialidad realizada por el doctor

r

•
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se desprende que el mismo

padecía desde hacia tiempo hipertensión arterial, de lo

que se evidencia que el hoy occiso y sus familiares,
f

omitieron hacerlo del conocimiento del aq~/acusado, 10,_'

que provocó que el inculpado no tuviera '-!'havisión más.
4

amplia respecto de los padecimientos i~ue cursaba en
.~?

esemomento y atenderlos de manera ¡fJecuada.

ru
IPor otro lado, la resolutora ¡gumentó que del

contenido de la documental consiiente en el acta de

defunción, expedida a nombre di

de fecha veinticuatro de~iciembre de dos mil

siete, se aprecia como causas dI muerte encelopatía

urémica: ~2 horas, insuficiencia , nal crónica: 4 años,

hipertensión arterial sistémica:' 8 años y, diabetes

mellitus tipo 2: ~ año; de lo qu~' se desprende, que el

occioso cursaba cuando m~nos tres de las

enfermedades, que fueron la causi de su muerte; lo que

resulta contrario a lo pretendidl por el agente del

ministerio público que intervi)~ en la fase de

averiguación previa, toda vez que el mismo, no ofertó

prueba idónea para dilucidar dich~.discrepancia, así

como fue omiso en realizar los actos tendentes a

establecer de manera certera las causas de la muerte, al

no recabar los certificados correspondientes.

Del mismo modo, la Jueza señaló, que respecto a la

documental consistente en las copias certificadas del

14
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expediente número ~48/2009relativo al Juicio Ordinario

Civil, radicado ante el Juzgado Primero Civil de Pr¡!fnera
ji

Instancia de Lerma, México, las mismas iésultan
,.f,,"

,irrelevantes para lo que pretende aC,!íªditar la
'"<) ~ (.\ ir

,,-o c~!i~'\:":;\representación social, pues, el hecho de que en aquel~~~#{':'juicio haya sido procedente la acción~j"iercitada por
...•. ~~:di£:' " 1.
"1co o':~~1.'ú en contra de~(doctor

SALA UNITARIA PENA~ y la Clínica Otzolotepe!, en la que se les
DE TOtuCA, MÉXlC~ t!

.\5 cgpdenó al pago de ciertas cantidaf'M por concepto de

indemnización por la mue~~
I

, al daño moral y gast 'lunerarios, lo cierto es

que, para efectos de ~~r~¡ente, dicha probanza

únicamente tiene el ~ácter ~e una documental, con

total independenc~e lo re~telto por la Primera Sala

Regional Civil d~ol't'ca del tibunal Superior de Justicia

del Estado d~éxiCO. 1
(; I

Ig~mente, . señaló J~a Natural, que el acusa~o

al rendir su declaracion
. 1 .. d f hpor eSCrIto ante e or~ano Investiga or, en ec a

diecinueve de septiembL de dos mil ocho, negó en

todo momento los hechos que se le imputan y narró en

forma detallada lo acontecido desde el momento en

ESTADO DE MÉXICO

r

que ingresó a su clínica el hoy occiso

, versión, la cual, la sostuvo al momento de ser

ampliada su declaración, así como en la celebración de

los careos const ituciona lesy procesa les.

15



Manifestación que se VIO robustecida con los

testimonios de , en su carácter de

enfermera, , pasante en medicina

en la temporalidad de los hechos Yi
. f

médico que at¡~diÓ a ,"

el día diecinueveji!e diciembre de dos
lf

mil siete y quien elaboró la' nota de envío a

especialidad, servicio de medicinl interna (Hospital Dr.

Nicolás San Juan), toda vez q~e los mismos, fueron

precisos en señalar la activida4que realizaron los días ..•

que estuvo interno. el occiso. J
~~

Por último, la a qua se'aló que al tenor de las
probanzas que detalla la re~resentación social en fU
pliego acusatorio, no bastanf ni son suficientes pa:ra

justificar per se la materialidid del delito y conceder . ~"~;:~

eficacia jurídica a los únicos ~ementos probatorios de ~~~~"

cargo aportados por dicha fi~alía, puesto que resultaw~,;..::~~~
)1 VE ~:~':h.u..::.~:\

inconcuso que por virtud del piíJncipio de presunción de $1:;Gtf\,<ü .•~'.:::E
'l

inocencia que se encuentr~ reconocido en la .•

Constitución Política Federal, ~~~icable a este sistema

de justicia penal, antes de que el ~jeto activo asuma la

carga de la prueba respecto ~.~. su inocencia,

primeramente corresponde al órgano de acusación

aportar las pruebas idóneas y suficientes para acred itar

la materialidad del delito, como en su caso, la

culpabilidad y correspondiente responsabilidad penal

del just iciable, lo que en la especie no aconteció.

16
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Ante tales argumentos, la agente del ministerio público

adscrita al Juzgado de origen, en su pi iego de agravios', se

pronuncia en el siguiente sentido:

.>OPENÁ.
ÉXlco
lEfAAíA

'1

~~~OUl~~~~~~;i,hecho cierto y los elementos del cu~rel delito, toda vez

que obran en autos las decla~~~es de

, d( y

, tes~~os,lue se ven robustecidos

con lo declarado por ~~oct1.

y las cuales transcribió

"~J y realizó una valor~n de lasmk~mas.~¡,
En est~ntido, es de~ñalarse que no le asiste la

razón a l(Jecurrente, toda Jez que, la a quo, en ningún

mome~estableció que no&~ circunstanció el hecho cierto,

ya que fue clara en precisar 4'Le los medios de prueba que se
~

desahogaron durante la ins~ucción, no resultaron eficaces y
l~<

suficientes, para justificar plena y legalmente la
~J

materialidad del delito que se instruye al acusado, ya que, no

son suficientes para acreditar la conducta ilícita, que se le

atribuye al inculpado, puesto que las declaraciones de los

testigos , ,

, y

se tornaron insuficientes para el efecto

, Visible de la foja 12 a la 175, del original del toca de apelación.

17
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pretendido, en virtud de que, los mismos, sólo, refirieron que

presenciaron los días que estuvo internado el occiso y¡ el
".:i

último, únicamente, lo que realizó cuandqi~tendió al pasivo,
.Ji

empero, a ninguno de ellos les constar qué tratamiento

médico le aplicó el doctor

en la at~hción médica que le

brindó, l
",1'

!tIy,

Asimismo, la recurrente refiló que no comparte el
~

criterio de la Juzgadora al v,¡glorar erróneamente la
~

declaración rendida por la denudtiante, ya que adujo que
,;~

omitió diversas circunstancias qu~son de suma import9ncia,
~ ~

como es el hecho de que al momehto de ingresar el occiso6!' .
hospital del inculpado, no inforiü que el mismo padeCie(B'~y.~J

diversas enfermedades¡ tambiéll~ omitió manifestar que \e:1" iii~
~ "':,.'\" '0"_

día diecinueve de diciembre de d~s mil siete, por la mañana, '<",,?"".-
~ ~,oQS~_GU

fue revisado el hoy occiso POt~;:i~..'~~(
doctor conclusiones que son

,~,

subjetivas, toda vez que el sente~ciado, desde el momento
<,

que tuvo conocimiento de los p:~decimientos que tenía,

debió actuar al respecto y brind'\r1e la atención medica

necesaria¡ sin embargo, realizó una\nala práctica, omisión,1\
imprudencia, impericia, negligencia\\(sic), en la atención

prestada al paciente al no

realizar los protocolos de diagnóstico¡ por otro lado, si bien

(la denunciante), no refirió en sus primigenias declaraciones

que había llevado a su esposo a revisión el diecinueve de

diciembre de dos mil siete, con otro médico, esto si lo

18



manifestó al momento de rendir su declaración ante, la

que

invest igadora, que horas an es de haber ingresado al occiso

a la clínica del inculpado, h bía sido atendido por el doctor

tomando en consideración

que el galeno les había informado que tenían que internar a

su familiar en el hospital Nicolás San Juan o a uno de tercer

nivel, ya que el estado de salud de

era grave, puesto que al no llevar acabo tal

indicación, se comprometió su salud.

:00 PENA ,
~ÉXlco
RETARlA

PODER JUDICIAL

Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de

México¡ de igual forma, los familiares hicieron caso ol}liso a
(i'~

.Ias instrucciones del primer galeno, pero al ver.JClue no_. ,
¡f,f;'?:/~i&~~'mejoraba, lo llevaron a la clínica del hoy sent.~hciado de

~'~5?~'""~~Oztolotepec, para que fuera atendido. i'
"':.~>.;! Agravio que es infundado, tomando ¿onSideración

UNITARIA PEl\!Al t::" 1
DE TDLUCA.Mf..."'1\'.tQl que como se desprende de aut0.h-I,a..¿jer¡0nciantefue omisa

.• al~no informar al médico (h~aCt1sa~J) los padecimientos

que tenía el occiso, toda vez q~fue irl-lresado a la clínica del

.• ,< sentenciado con un dia~~co de Jonconeumonía, el cual

fue atend ido correct~ente, con~~rio a lo que asevera la

inconforme, pues ~notó una 9~11nmejoría en su salud, por

lo que, si se a~dló el padecifiento que cursaba en ese

momento el~nd ido. 1
(¡. I

Ig~mente, se considerafde gran relevancia el hecho de

no manifiesta la Jenunciante a la autoridad

ESTADO DE Mt:XICO
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, Ahora bien, cabe precisar que la mala práctica hace

referencia a la violación de los principios médicos

fundamentales, no como una diferencia de opinión, sino de

inobservancia de los señalamientos de la {ex artis, la
¡ .

deontología médica, de las normas o leyes, para el ejercicio
i! •

profesional¡ mientras la omisión, obed~te a la falta en que se.,
incurre por haber dejado de haG~r algo necesario o

W
conveniente¡ la imprudencia, es af~bntar riesgos sin haber

'.•
tomado las debidas precauciones, ¡s ir o llegar más allá de

donde se debe y¡ la negligencia, se~refiere al incumplimiento
1

de los principios del arte o profesiqh sabiendo lo que se debe
¡~

hacer, no se hace o viceversa. I
En este contexto, la con~usión a la que arrib'ó la ,,' ,

Comisión de Conciliación y Arbitr~je Médico Estatal, y la cuaJ~;::

sost ¡ene en todo momento la~representación socia1, nb:~.,11";
puede concurrir en una misma ctnducta, puesto que no se,< ';';,~~
puede establecer al mismo tie~po un hacer, con un rm~',.•...-

hacer, por tanto, sus manifestacio\es no generan convicció~~L_,

en el ánimo de quien resuelve, y po\ ende, son desestimadas,

ante lo impreciso, pero sobre tOd"9\.,.. contradictorias en su

esencia.
\.,

Por otra parte, la recurrente, continua señalando que,

de autos se desprende el dictamen oficial emitido por el

perito , el cual dio cumplimiento a lo

establecido por los artículos 2~7 y 226 del Código de

Procedimientos Penales aplicable al caso en concreto, Sin

20
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J¡?-~D0;:E~g¡,
,,'L;2AKG
:.C~:E¡f~~~íA

embargo¡ el dictamen emitido por el perito tercero en

discordia ¡ no estableció

ESTADO DE MÉXICO las consideraciones y mot ivaciones que fundó su opinión¡

f~~or lo que aún y cuando fueron expuestas al mom,nto de la\~~11': 1.nta de perito¡ se aprecia la falta y técnica pa:l'desahogar
~~~~'JJ~/'Icha probanza. l

°OE~~ J
j

';;ALA UNITARiA PENAL ¡.
Uf TOLUC,A.MÚICO _ , , ,

" ,Al respecto¡ es de senalarse que no Irslste la razon a la

apelante¡ tomando en consideraC¡''n~Ejf el perito tercero en

discordia al momento de

la celebración de la junta de ~itoslen fecha veintidós de

enero de dos mil cator,~sPué~Jde haber escuchado las

..~ opiniones del perito ~icial y del perito nombrado por la

defensa, señaló su~~>ndiciones1motivaciones para dar su
opinión¡ máxim(:3ue de haber etstido una inconformidad el

perito oficia~vo la oportunidfd de rebatir o controvertir

su dicho e~se momento¡ ciro¡nstancia que no aconteció.
11

~ 1
Por otro lado¡ argumentp la apelante¡ que no comparte

el criterio de la Natural al no~oncederle valor probatorio a la

documental consistente e~ el oficio signado por el

Subcomisionado de la Comisión de Conciliación y Arbitraje

Médico del Estado de México¡ mediante el cual remite

opinión técnica-médica institucional y copias certificadas

del expediente de queja número CCAMEM/oo8/2oo8¡ ya que

debió concederle valor probatorio¡ al haber sido emitida por

un experto en la material ya que es expedida por una

dependencia reconocida por el Estado¡ la cual si bien¡ es una

• 21
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institución que determina sobre las controversias que se

suscitan entre particulares y médicosl cierto es quel tienen la

facultad de opinarl por lo que considera que al dictame~

pericial emitido por el perito tercero en discordial no cu_m'ple
j

con los requisitos de legalidadl máxime quelella tenía la libre
ji •
• •

jurisdicción de valorar de manera conj!!Ínta y parcial las

periciales aportada por la representaciólsociall por lo que a

su criteriol dicha probanza era la idónta para acreditar el'¡

cuerpo del delito de homicidio culpose/.

De lo anterior se colige, que n/e asiste la razón a la
inconformel tomando en considerati:iIón que aún y cuando

dicha documental fue expedida por ~ experto en la material

que pertenece a una institución re~onocida por el !Estadol,o;"
~ ¿~",' •

como es la Comisión de Conciliació~ y Arbitraje Médico ~~I~.:6,k~ la. '" <' :,";,"'",

Estado de México¡ ello no quiere de¡irl que se le tenga q,W~\&~:;?~:
conceder valor probatorio de ca~gol obl igatoriol pu~~:r[;.c::,::

únicamente da sus opiniones respe!to de las controve[r..Sí:cfS~~;\,;~:~!',

que se le presente nI por lo que 'es ilustrativo para9~~~~~'~~c

juzgadoral quien es la autoridad f~\ultada para realizar

juicios de valor sobre tales proban}asl lo anteriorl en.,
términos de los 254 y 255 del Código de Procedimientos

Penales aplicable al caso concreto. Por otro ladol por lo que

respecta al dictamen pericial emitido por el perito tercero en

discordial es de señalar que al momento de la celebración de

la junta de peritosl el mismo emitió sus manifestaciones y

consideracionesl mismas que le sirvieron de base para emitir

22
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~ALA UNITA'RIAPENAL
DE TOLUCA. Mé.XICO

>Of'ENk.
~ICO
ETARlA

su opinión, por lo que se cumplió con los requisitos. e"
•

legalidad que establece la ley adjetiva de la materia. ir
(~i~

.sr',1-"

Del mismo modo, la recurrente argumentó q~ no leir
asiste la razón a la Q quo, en el sentido de qu~i'tribuye la

muerte del hoy ofendido a la

mala atención por parte de los familiareslhaciendo caso
.¡,

omiso y no ingresarlo a un hospital de seguIdo o tercer nivel,

sino a la clínica de Otzolotepec y~o~r.~(i)r a ello, al Hospital

General de Temoaya, lo que r=--~.Jt9errQleo, toda vez que el

dictamen de medina legal e~ido rntr el perito oficial, se

desprende que no se da ~~Iimientíb a lo referido en la Ley

General de Salud y la I'1roM-~68-SSJ~-~998.
~ I

. Con base ~~nterior, se ice, que le asiste la razón a
la inconform~n cuanto a que I/Jueza de manera incorrecta

atribuyó lt>muerte de a la

conduc~desplegada por los ¡¡miliares del mismo, toda vez,

que el Juicio que nos ocu~a, fue seguido en contra de

e incluso, el escrito de

acusación, versa en contrp del mismo, por la atención
1

médica que brindó al occiso, por lo que la de origen no debió

de haber realizado pronunciamiento alguno del actuar

responsable o no de los familiares del ofendido, no obstante

lo anterior, con las constancia que obran en el sumario, no se

llegó a la certeza de que la atención médica que brindó el

acusado a produjo su muerte, en

atención a la violación de un deber de cuidado, que le era

23
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o'bligatorio por asistirle la calidad de garante con relación al

mismo.
,<

.¡¡
if

Ahora bien, en relación al dictamen dé medicina legal.

emitido por el perito oficial al que hace al",lón la apelante:~i
~~ .\.

bien, se desprende que el imputado no d.!¡~cumplimiento a-la"'

referido a la Ley General de Salud y la Ni'bM-168-SSA-1-1gg8,

cierto es, que no se acredito j¡enamente que tal

circunstancia fue lo que ocasionó la! muerte de

por lo que esf evidente que no se
,r

corroboraron el cuerpo del delito en¡'éstudiO.

Finalmente, la inconforme, ~!firió que respecto a la

documental que obra en autos, ~onsistente en el acta de

defunción, expedida a favor de se evidenciXn tre~~0"-¿-lt~...'
causas de muerte, las que resultan contrarias a 1:~5!~~~;':

constancias que se desprenden~en autos, sin embar~0,¡1....~1:,i

deviene ineficaz d ¡cha conclusi$n, toda vez que, t~;,?,..,
1 --

documental no es la prueba idó~ea para determincW~~!~~{

conducta culposa que se le atribuV\ al sentenciado. Ahb¡.;1'
R,

bien, por lo que respecta a la documé~tal pública consistente

en las copias certificadas del expedi~\lte número 148/2008,
~

relativo al juicio ordinario civil, radicado ante el Juzgado

Primero Civil de Primera Instancia de Lerma, México, al cual

-no le concedió valor probatorio pleno, fue incorrecta, toda

vez que la misma es una probanza plenamente legal, al

cubrir los requisitos estipulados por la legislación penal.

24
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Agravio que deviene infundado, tomando t;i:én

consideración de que la Natural concedió a dÍ'd'i~has

documentales públicas, valor probatorio indiciario,!¡Jí reunir
Ij-of

. .Ios requisitos señalados en el artículo 238 delJ:Código de
.,(.(iJUo,... . . f' .
~~r.;~j~.s...::.:~~procedlmlentos Penales abrogado, al se.r.i)~xpedlda por
\~'é~ .,autoridad facultada para ello, sin emba~0h, por lo que

"'\,_;it!..¡.,c.0 respecta al acta de defunción, la misma~l contrapone con
°oeM- "••.•• )~I

s:~~~~~~~;:!~~~as pretensiones del órg~no acu~~do~~'Stablecer las causas
-'. '0 ,,:,,:,:,<-{je ~amuerte de luego entonces,

- las causas de la muerte del pa~:V~~ d ¡versas a las que se le

imputan al acusado. ¡?
CJ 1

'\y.o .oh
Por otro lado, ercrlaciÓn?fias copias certificadas del

expediente númerV48/2009:telativas al Juicio Ordinario

Civil, radicado~ el Juzgaw~ Primero Civil de Primera

Instancia de ~ma, México'$~tuvo en lo correcto la Jueza, al

considera~ insuficientes ~~ra acreditar la conducta que se

le atrib~ al inculpado, piesto que aun y cuando señaló la

recurrente que obran losi'peritajes a favor de la ofendida,
lcierto es que, los mismps, no aportan nada al caso en

estudio, ya que de ést~s, no se desprende dato alguno

referente a la violación al deber de cuidado que se le atribuyó

al sentenciado; lo cual es relevante para el derecho penal a

diferencia de la responsabilidad civil, en la que pudo haber

incurrido el justiciable, puesto que se trata de acciones

jurídicas diversas que se enderezan para diverso fin.

'QflE!<A,.
~co

.• !!TI" Ritl,

•
PODER JUDICIAL

ESTADO DE Mt:XICO
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• En otro sentido, no se soslaya, que del escrito de

agravios que presentó la inconforme, no controvierte nada

en relación a las declaraciones del inculpado, ni de los

testigos de descargo de nombre ,
'

y .'.

(

"i
En ese contexto, se llega a la contlusión de que como~

-';$

acertadamente lo argumenta la Jue~'á, no existe en auto?
'.

prueba eficiente y suficiente para ,$creditar el cuerpo del

delito de homicid io culposo, to~ vez que el ministerio

público es quien debe aportar ~rementos de" convicción

suficientes para demostrar la'; existencia del hecho

delictuoso, ya que en términos del artículo 2J. de la
~

Constitución Federal, le incumbe~a carga de la prueba Yr es,
r~ .: '//\

el caso, que al tratarse de una no~ma con estructura abierta, f:J.~,~ i ~".
corresponde al ministerio públ.~o, indicar y comprobar ~':- ~.:

~ \~ ~
plenamente, cuáles eran los cuid'ados que el activo tenía a '\~<;;1 ,.1,

~ '
cargo, para en su caso establecernla relación de los debere~~,*.uél

de cuidado que en ejercicio de lu profesión, infringió¡ lo $:\i'~~
o"

"anterior, deriva de que no hay un c:teberde cuidado general, .•

sino que a cada conducta correspdfude un deber de cuidado
~

específico, y si como en el particulat\,al justiciable le atribuía,
~

varias y diversas violaciones en su\actuar méd ico, debía

establecer técnicamente, cuáles eran éstas y su relación con

el deceso del pasivo, sobre todo porque la violación al deber

de cuidado, debe ser determinante en el resultado.
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Bajo esa tesitura y al resultar infundados, los agravios

que hace valer la representación social de la adscripción,

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 294 del

Código de Procedimientos Penalesvigente en el ~stado de

México al momento de la denuncia, resulta pl~cedente,
ti

'(:.\4 JThll,¿>, confirmar la resolución que por ésta vía selevisa, por lo
() ~" "",,\/;:'-'.,:::t \'\que es de resolverse y se: 1
':. ü~;~) /,

)<¿¡lJo~' R E S U E LX E~/"
SALA UNITARIA PEI'lA~ ~ ,< ,

, 010 TOLUCA, I\f.~XlCa • ~ J.'
PRIMERO. Se confirma n:tsenfencia absolutoria con~ t.~fecha diecisiete de s~fiembre' de dos mil quince,

dictada por la Jueza ~undo P~ al de Primera Instancia_~ I
. del Di~trito Judicia~ Toluca, M/xiCO, a favor de

por ~I delito de homicidio

ocasionado ~r culpa, en ag'iavio de
,\11

~unciado por .
~,~

~ ,
SEGUNDO. Notifíquest y con copia de este fallo,

'1
devu.élvanse los autos ~ su Juzgado de origen,

requiriéndosele al Juez par~ que dentro de 105 tres días

siguientes a que tenga conocimiento de la presente

resolución, informe por duplicado a esta Alzada la forma

en que dio cumplimiento al presente fallo. En su

oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

ESTADO DE MÉXICO

r

Así, lo resolvió y firmó la Magistrada Susana J. García

Soto, Titular de la SalaUnitaria Penal de Toluca, del Tribunal

,

l
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GALA Ui\!rrARiHl p~
DE TObUCA, I/s,ÉlOOO

Superior de Justicia del Estado de México, quien actúa

legalmente con Secretario Juan Carlos Garcia Espinoza,
t ..

quien autoriza y da fe de lo actuado. l
DOY FE :t¥

t.,l'_:"'.

Jf
;J:
~.,

tÍ'
i
*lii¡¡¡

1
"lft1
~.~
ilE,.t
R~,~:,
~

I~!11
~

~~~
~~ti
~
~
\~jE,
1f¡;,
'~:

(;l.
)l.-...•
:.:~.:-;l~
!".~.~.¡

1,~.

Toca Número: 84/201.5
Causa: 402/201.3
Delito: Homicidio ocasionado por culpa
Recurso: Apelación
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CERTIFICACIÓN.
,.

e

,-
1'1",-

I~"'T',..;:".
Toluca de Lerdo, Estado de México; diecisiete de diciembfk

/1.
del año dos mil quince. el suscrito JUAN CARLOS GA.RCIA

,.:i,~
ESPINOZA. Secretario de Acuerdos de la Sala Unitaria p"lnal de

lf

Toluca. Estado de México. i'
CERTIFICÓ ¡J'/i

Que el presente testimonio de ejecutoria, conct'erda con su

l
original, que obra en el toca de apelación 84Z:2015de donde

,e <ompul,6, paco ,emiti"e al Ju'g.do deligeo. Lo que ,e

hace constar para los efectos legales a que Jl~ya lugar. DOY FE.;f
:' ,

JUA

-------_ ...•---------------------_.
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LIC. EN D.

n~i7}
RAZÓN. Almoloya de Juárez, Estado de México, a las catorce.

horas, el dieciocho de diciembre de dos mil quince, i el
¡'~, "

0.1, /

Secretario Judicial con fundamento en el articulo 89 deja Ley
.:Jit"

Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, en0?elación.,..~~
;>:1-,

con el artículo 24 del Código de Procedimientos ~E;tiíalespara
j!:~¡

el Estado de México, abrogado, da cuenta a la,.¡%ecretario en
'f.r

funciones Juez del conocimiento con el ofiGIO 677, causa
/Mi,,-

penal 402/2013 y ejecutoria dictada en el tgta 84/2015, que
I ,'!Ir

remite el Secretario de Acuerd ,e la Sala Unitaria Penal de

s que;~~s correspondió el

TE.;"
.tJ

"""~

Toluca, Estado de México, a

número de promoción 490 . CO

':O~[';'(t'\l
:x~c\)
.=':Á¡,.;,;tA

¡ -

"@b
MlTEOS SÁCHEZ,;'~~

, ;'

tI
-AUTO. ALMOLOY JUÁ~Z, ESTADO DE MÉXICO,

~ JIECIOCHO DE DICIEMBRE lE DOS MIL QUINCE.

f,J VIsta la razón de cuenta contl oficio 677, signado por el

&" Secretario de Acuerdos de la(sala Unitaria Penal de Toluca,

.•~16~U..Estado de México, por el ~ual devuelve la causa penal
;RETARiA ~

402/2013, en cuatro tomos, é~nstantes de 2020 fojas útiles,

y remite el testimonio de la ejecutoria dictada en el toca de

apelación 84/2015, solicitando el acuse de recibo

respectivo, los cuales se tienen por recibidos y

desprendiéndose de esta última que el Superior Jerárquico

tuvo a bien resolver:

"PRIMERO. Se confirma la sentencia absolutoria con

fecha diecisiete de septiembre de dos mil quince, dictada

por la Jueza Segundo Penal de Primera Instancia, del

Distrito Judicial de Toluca, México, a favor de

, por el delito de HOMICIDIO

Lic. Alfonso M. S.



OCASIONADO POR CULPA, en agravio de

denunciando por

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE y con copia de este F,allo
,,#

devuélvanse los autos a su Juzgado de origen,it
requiriéndosele al Juez para que dentro de los Ffes días

siguientes a que tenga conocimiento de la./presente

resolución, informe por duplicado a esta Alzada la formak1
en que dio cumplimiento al presente fá1b. En su

oportunidad, archívese el toca como asunto G~nCluido."

En consecuencia, con fundamento enlel articulo 271,

fracción 11 del Código de procedimi~/tos Penales para el

Estado de México, abrogado, 67 della Ley que Crea el ••.•r" (

Instituto de Servicios periciales, 125, J~racciónI y 126 de la '1':."

Ley Orgánica del Poder Judicial del f"'~., stado de México, se!uzg:~¿,
. . " PRiMEI,

declara que dicha resoluClon, HA CA,J SADO EJECUTORIA,
I

quedando firme e irrevocable, co\~ autoridad de COSA

JUZGADA, por tanto, el sentencia~'b

queda en absoluta lib~tad únicamente por lo

que a esta causa se refiere. ~

I
En ese sentido, hágase del conod~miento al Director del

Centro Preventivo y de Readaptaciónl¡social de Almoloya de

Juárez, México, comunicando que el i~entenciado
~:\,

queda en absolu~¡alibertad, unicamente
'_~'!l,

en relación a la presente causa; aSi"ismo, gírese oficio al

Director del Instituto de Servicios' Periciales para la
. I
cancelación de los antecedentes penales que el sentenciado

de referencia hubiese registrado con motivo de la causa

penal 402/2013 y al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional

Electoral para la rehabilitación de sus derechos político-

electorales; por tanto, se requiere a dichas autoridades para

que informen en el término dé tres días la forma en que den

Lic. Alfonso M. S.
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económica.

r

cumplimiento al presente mandato judicial, apercibidas que

en caso de no hacerlo se les impondrá una multa consistente/"

en veinte días de salario mínimo vigente en esta zopéf
1¡;"

rl!i'l¡ti'
.J,¡

.#
Finalmente, comuníquese al Tribunal de Alzada, lapbrma en.-
que se dio cumplimiento a la ejecutoria de méritl háganse

las anotaciones correspondientes en el libro;iÁe gobierno

que se lleva en este Juzgado y en su oportLJ.&rdad remítase

~~\ ésta al archivo judicial para su reSgUardo,J~or tratarse de

~:;' 1:,. un asunto concluido. . l
, tI.~o/ "','.~'~ -e ~..A. ,.-/ " ,'f.

~. NOTIFIQUESE y CUMPLffi,SE
,UWfw'" -¡"2S:r.!AL I
A, Mi:;.(~G1;) ,
,ECRl'[1\i1dA, , el!

ASI ,LO ACUERDA Y FIRMA ,LA LIC¡NCIADA EN DERECHO

MARIA ELENA FLORES MILLAN, JUfúZ SEGUNDO PENAL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DlSTRITI JUDICIAL DE TOLUCA,

CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA ~ JUAREZ, MÉXICO, QUE
, i

ACTUA CON SECRETARIO LICEN€IADO ALFONSO MATEOS

SÁNCHEZ, QUIEN AUTORIZA Y IDA FE, DE LO ACTUADO.

DOY FE. I
!¡

uc. E

LIC. EN D.

Lic. Alfonso M. S.



NOTIFICACIÓN. Almoloya de Juárez, México, dieciocho de

diciembre de dos mil quince, a las catorce horas, el

notificador del Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Toll,Jca, México, encontrándose en el

interior de este Juzgado el Agente del ¡Ministerio Público
,1
..r

procedo a notificarles el auto que antecede, firmando para
l

constancia y, al sentenciado así como él' defensor particular,;p

por medio de lista que fijo en la tabla Je avisos del Juzgado,
. 'f

en términos del artículo 89, párrafo }egundo del Código de
.. :t'

Procedimientos Penales, vigente ef el Estado de México,

para el sistema penal tradicional.D,0Y FE.

AGENTE D L MINISTERI

LICENCIA

ADSCRITO

DELGADO

Ja.czG:::,~)~,.C;
DE Y('Li.-

PRIf~:E(i;:' ,

CAD~R

.NANDD B~ERA ESTRADÁ

<,

Lic. Alfonso M. S.
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